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Acta de Votación 
 

 

 

   

   

 

Poder Judicial 
 

       

  

Sala Constitucional 
 

     

  

Miércoles 08 de enero 2020. 
 

      

  

 

En San José, a las doce horas con quince minutos del ocho de enero del dos mil veinte, se inició la votación 
de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando 
Cruz Castro, Paul Rueda Leal, Nancy Hernández López, Jorge Araya García, Marta Esquivel Rodríguez (Plaza 
vacante Jinesta Lobo) y Ana María Picado Brenes (en sustitución del Magistrado Salazar Alvarado). 

El resultado de la votación fue el siguiente: 
 
 
 

 

  

 

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto 

17-017156-0007-CO  202000319 ACCION DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se declara sin lugar la acción. El magistrado Castillo 
Víquez pone nota. 

18-008177-0007-CO 202000320 ACCION DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se declara parcialmente con lugar la acción y, en 
consecuencia, se anula por inconstitucional el 
artículo 99 de la Convención Colectiva de la 
Compañía Nacional de Fuerza y Luz, únicamente en 
los siguientes aspectos: 1) en cuanto reconoce el 
pago el pago del auxilio de cesantía por renuncia del 
trabajador; 2) en cuanto autoriza el pago de montos 
por auxilio de cesantía, -cuando en derecho 
corresponda-, mayores a un tope de 12 años. Esta 
sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a 
la fecha de vigencia de la cláusula anulada, sin 
perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Se 
declara sin lugar la acción en cuanto al pago del 
auxilio de cesantía para los otros supuestos 
regulados en ese artículo, siempre y cuando, la 
indemnización no sea superior a los doce años. El 
Magistrado Cruz Castro salva el voto y declara sin 
lugar la acción de inconstitucionalidad. Reséñese 
este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y 
publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. 
Notifíquese. 

18-012476-0007-CO 202000321 ACCION DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se declara CON lugar la acción. En consecuencia: 1) 
Se anula por inconstitucional la norma contenida en 
el artículo 29 de la Convención Colectiva del Banco 
de Costa Rica en tanto establece el supuesto del 
pago del auxilio de cesantía en casos de terminación 
del contrato de trabajo por mutuo acuerdo. 2) Las 
normas contenidas en el artículo 29 de la 
Convención Colectiva del Banco de Costa Rica, 
referentes al número de años en el pago del auxilio 
de cesantía, deben interpretarse para que se 
entienda que este pago, cuando corresponda, no 
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puede exceder los doce años. Esta sentencia tiene 
efectos declarativos y retroactivos a la fecha de 
entrada en vigencia de la norma anulada, sin 
perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe. 
Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial 
La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín 
Judicial. El Magistrado Cruz Castro salva el voto y 
declara sin lugar la acción. 

 

 

 

A las doce horas con treinta minutos se da por finalizada la sesión.- 

ÚLTIMA LÍNEA.- 

 

Fernando Castillo V. 
Presidente a.i. 
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